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UNIDO VII 

 
PROGRAMA DE TRABAJO 2017 - 2018 

 
Tema Actividad 

(negociación, 
implementación, diagnóstico, 

seguimiento) 

Tipo 
(Específica – 

Permanente) 

Origen 
(órgano 

decisorio – 
iniciativa 
propia) 

Fecha de 
conclusión 
estimada 

Implementación 
de las Buenas 
Prácticas de 
Fabricación para 
Productos de 
Higiene 
Personal, 
Cosméticos y 
Perfumes 

Seguimiento:  
 
Monitorear la 
implementación de las 
Buenas Prácticas de 
Fabricación para 
Productos de Higiene 
Personal, Cosméticos y 
Perfumes 

Permanente
SGT N° 

11 
---------- 

Lista de 
sustancias  

Seguimiento: 
Actualización de las 
normas sobre listas de 
sustancias de uso 
cosmético de acuerdo a 
los avances cientificos 
 

Permanente
SGT N° 

11 
---------- 

 
Protectores 
Solares en 
Cosméticos  

Seguimiento:  
 
Actualización de la 
normativa sobre 
Protectores Solares en 
Cosméticos de acuerdo a 
los avances científicos en 
el tema 

Permanente
SGT N° 

11 
---------- 

     
Res GMC N° 
24/95 Requisitos 
para el Registro 
de Productos 
Cosméticos 
MERCOSUR y 
extra - zona  

Negociación: Revisión del 
Proyecto de  Res. N° 
15/15 “Requisitos 
Técnicos Específicos para 
Productos de Higiene 
Personal, Cosméticos y 

Específica 
SGT N° 

11 
Diciembre de 

2017 
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y Res. GMC 
26/04 Requisitos 
Técnicos 
Específicos para 
Productos de 
Higiene 
Personal, 
Cosméticos y 
Perfumes 

Perfumes” 

 


